RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002474, Ent. N° 5165/13)

VISTO: la copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11/09/13, remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionada con la  Licitación Pública Nº I/12, convocada por la Administración Nacional de Puertos para la concesión de la explotación por un período de 20 años, de 7 áreas en el “Puerto Logístico Punta Sayago”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 652/3.661 de fecha 14/11/12, el Directorio dispuso: 
A) adjudicar, supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo (de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley  Nº 16.246), 
a) las áreas C y D, a la firma Mitrans Uruguay S.A., con un canon mensual por m2 para el área C de U$S 1,22 del año 1 al 5, un canon de U$S 3 del año 6 al 10 y un canon de U$S 4 del año 7 al 15; y un canon mensual por m2 para el área D de U$S 1,22 del año 1 al 7, un canon de U$S 3 del año 8 al 11 y un canon de U$S 4 del año 12 al 15; y  
b) el área B, a la firma Bomport S.A. con un canon mensual por m2 de U$S 2 el año 1 y un canon de U$S 1,21 del año 2 al 15; y 
B)  rechazar las ofertas presentadas por Supramar S.A. y Lobraus Puerto Libre S.A, por no cumplir con los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/06/13, observó el procedimiento en mérito a que se contravino la Resolución de fecha 11/05/2005, en la redacción de la Resolución del 28/03/2007, en la cual se establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

3) que, por Resolución de fecha 11/09/13, el Ordenador dispuso aprobar e insistir en el procedimiento tramitado, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: que el mecanismo de reiteración esta previsto en  la Constitución, Artículo 211 Literal B), para los gastos y pagos, no para los ingresos;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12/06/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;  
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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